
   

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103047-2022-00493-00 
 

Revisados los actos de notificación realizado por la parte demandante, 
advierte el despacho que los mismos no pueden ser tenidos en cuenta, comoquiera 
que se indicó una fecha de la providencia que no corresponde al mandamiento de 
pago librado, ni a otra decisión que guarde relación con el presente litigio, como se 
observa a continuación: 

 

 
 
Nótese que se indica que,” transcurrido dos (2) días hábiles de este envío, 

usted quedará notificado del auto de fecha 21 de abril de 2023” (Destacado propio). 
 
En consecuencia, la parte actora deberá rehacer el señalado acto procesal. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
 

KJPS.  
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